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GOBIERNO DEL PUEBLO 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
ATENCIÓN A QUEJAS 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la Dirección de Vinculación y 

Contraloría Social, recabará de manera directa e indirecta y utilizará sus datos personales 
con la finalidad de registrarlos, analizarlos y transmitir los a las instancias de gobierno 
competentes para que sea atendida su queja, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
29 fracciones I y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Los datos personales que se recaban (identificables, salud, informáticos, patrimoniales, 
laborales, académicos, procedimientos administrativos o jurisdiccionales, biométricos y 
especialmente sensibles) serán materia de remisión y transferencia, para canalizar la 
manifestación interpuesta por el ciudadano y darle seguimiento ante las instancias 
competentes y/o unidades administrativas de esta dependencia, como parte del 
procedimiento de atención a quejas, así como para atender requerimientos de información 
de alguna autoridad competente y que estén debidamente fundados y motivados. No 
obstante y a fin de dar la orientación que corresponda a la problemática que plantea, 
procedimiento administrativo que corresponda o para efectos de llevar un control y/o 
seguimiento de las actividades del Programa Anual de Trabajo de esta Secretaría, se podrán 
remitir sus datos personales, en su caso, a las distintas áreas de esta Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, entre ellas la 
Unidad de Transparencia, para efectos de cumplir con los requerimientos en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Portabil idad de sus Datos Personales, de manera personal o a través de su representante, 
directamente en la Unidad de Transparencia de esta dependencia, ubicada en la Avenida 
Paseo Tabasco, No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, colonia Tabasco 2000, Código 
Postal 86035 de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
días hábiles, o a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información {SISAi 2.0) de 
la Plataforma Nacional de Transparencia {PNT). 

Si tiene alguna duda sobre el ejercicio de sus derechos ARCO y de Portabilidad de sus Datos 
Personales, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo a la dirección 
sabg.udt@tabasco.gob.mx o comunicarse al teléfono 9933104780 extensión 15133. 

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral a través del hipervínculo siguiente: 
https://tra nsparencia.ta basco.gob.mx/med ia/SAB/2025/2/7 45588.pdf 
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